
Términos y condiciones 
¿Tu Papá es de Cooptenjo? 

 

1. Organizador Dinámica organizada por Cooptenjo a través de su cuenta oficial de 
Instagram. 

2. Vigencia Del 6 al 27 de junio de 2026 a las 11:59 p.m. 

3. ¿Quién puede participar? Cualquier persona que siga la cuenta oficial @cooptenjo 
en Instagram, cuyo papá sea asociado activo de Cooptenjo. 

4. ¿Cómo participar?  Sigue la cuenta @cooptenjo. Comparte la foto de papá en los 
comentarios de esta publicación oficial. Escribe en el mismo cometario y en una 
palabra algo característico de él. El papá debe ser asociado de la Cooperativa y de 
ganar el concurso, debe estar al día con sus aportes sociales o habilitarse en ese 
momento.   

5. Premios. Un bono virtual de $200.000 para redimir en el comercio de su preferencia 
que haga parte de nuestra red de aliados.  

6. Selección Ganará el comentario cuya foto y descripción de papá, tenga el mayor 
número de likes.  

7. Entrega del premio: Luego de la verificación de las condiciones, el premio será 
entregado en la agencia a donde pertenezca el papá ganador entre el 29 de junio y el 4 
de julio del 2026. Si el ganador oficial no cumple con las condiciones, se elegirá la 
segunda foto con más likes para la verificación y entrega del premio.  

8. Uso de imagen Al participar, el usuario autoriza a Cooptenjo el uso de la foto y el 
comentario publicados en el concurso para ser compartidos en las historias oficiales 
de Instagram con fines de comunicación institucional, sin ninguna contraprestación 
económica. 

9. Privacidad Solo se compartirán fotos y datos que el participante haya publicado 
voluntariamente en comentarios públicos. Cooptenjo no solicitará datos personales 
adicionales. 

10. Moderación Cooptenjo se reserva el derecho de eliminar participaciones que 
contengan lenguaje ofensivo, contenido inapropiado o que no cumplan con las 
condiciones de la dinámica. 



11. Plataforma Esta dinámica no está patrocinada, avalada ni administrada por 
Instagram/Meta. Instagram queda completamente exenta de cualquier 
responsabilidad derivada de esta actividad. 

12. Aceptación La participación implica la aceptación total de estos términos y 
condiciones. 

 

 


